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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, marzo veinte de dos mil veinticuatro  
  

 

Estando el expediente a disposición de la secretaría para efectos 

de librar los oficios ordenados en el numeral tercero del auto 

calendado al 07-03-2024, se advierte que es innecesario dejar a 

disposición las medidas cautelares conforme allí se ordenó. 

 

Lo anterior a causa de que el despacho beneficiario de tales 

cautelas comunicó, a través de oficio 0163 del 05-03-2024, el 

levantamiento de embargo de remanentes, de modo que no hay 

lugar a dejarle a disposición las medidas que aquí operaban. 

 

En consecuencia, se ordena librar los oficios de levantamiento 

anunciados al inicio, sin la puesta a disposición del despacho que 

se había ordenado.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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